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Sesión 54.a ordinaria en martes 8 de septiembre de 1931 
PRESIDENCIA DE LOS SE NORES SANCHEZ y OP AZO 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Cariola, Luis A. 
,carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Errázuriz, Lad.tslao. 
Estay, FideI. 
González c., Exequiel. 
Hidalgo, Manuel. 
J"aramillo, Armando. 
Lyon Peña, Arturo. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Maza, José. 
Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Vial Infante, Alberto. 
Vidal G., Francisco. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 52. a. ordinaria en 5 de septiembre 
de 1931 (~) 

Presid-encia. del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barroo 
Errázuriz, Barros Jara, lBórquez, C8iberQ, 
Carmona, Conc'ha don Aquiles, Dartnell, 
Echenique, Hidalgo, León, Letelier, Maram-

bio, Núñez, Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, 
Ríos, Sánchez, Schürmann, Urzúa, Villa
rroel, Yrai['l~áJza:vall, Za,ñartu y ~l ,señor Mi
niistro de .EdUic8Ición. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 150. a, parte pública, en 3 
del actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (51.a),en 
la misma fecha, queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su apro'bación. 

,s0 d¡ó cuenta, en seguida, .de un ofic:i;() 
(1(' la Honornhlr Cámara de Dilputado/3, en 
'que. comuni'ca que 1b1a 'aprobado un proyeeto 
de ley jpQ¡r eI iClia.li SIC< d.e,cll'ara. ,el ; estado 
de sitio, lp'OIr un mes, 'en .el territorio, de la 
iRle1pÚlbli;c.a. 

Queda ¡pa,ra tabla. 

El señor Presidente manifiesta que a pe
tición del Gobierno, ha citado a loo señores 
Seoo.dores a esta Isesión, a fin de ocuparse de 
un mensaje del Bjecutivo, que en estos mo
mentos se discute ·en la Cámara de Diputa
dos. 

Propone suspender esta sesión por -el tiem-
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pa que sea necesario, hasta que l1egue dicho 
proyec,to a la Mesa del Senado. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

Se suspende la 'sesión. 

Reanudada, a insinuación del señor Presi
dente,se constituye la Sala en se,sión secre
ta, para ocuparse del referido negocio, y se 
toman las resoluciones de que se deja testi
monio en acta pOr separado. 

CUENTA 

Se dió ,cuenta; 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

Santiago, 2 de 'septiembre de 1931.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien, apro
bar el proyecto del Honorable Senado que 
modifica algunas disposiciones del Código 
de Minería :con la siguiente modificación: 

Se ha :suprimido el articulo 3.0, y el ar
tículo 4.0 ha pasado a 'ser 3.0, sin modifica
'ción alguna. 

Enconsecu~ncia, el artículo 5.0, ha pasado 
'a ser 4.0 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. ,en respuesta a vuestro 
oficio número 101, de 23 de junio del pre
sente año. 

Acompaño lO's antec'edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

\ 2.0 Del siguiente informe de Comisión: 

Honorable Senado: 

Vuestra ComisÍónde Gobierno ha toma
do conocimiento de un proyecto de ley, apro
bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos, que facuJta a la Municipalidad de Val
paraíso, para pagar, por una sola vez, a las 

fámilias de los señores Gregorio Airola y Jo~ 
sé M. Artola, ex-empleados de esa Corpo~ 
ración, la 'suma de 25,000 pesos a cada una, 
con cargo al Presupuesto Municipal del año 
actual. 

Este proyecto, originado en una m()ción 
presentada por un señor Diputad(}, tiene por 
objeto conceder 11.\, autorización ,legal nece
saria, para que pueda cumplirse un acuer
do adoptado por la Muni:cipalidad del ve
cino puerto en ()rden a ayudar pecuniaria
mente a las familias de los empleados antes 
mencionados, fallec'idos en el curso del año 
próximo pasado. 

Según consta de ,los antecedentes que se 
acompañan, emanadO's de la Alcaldía de Val
paraíso, el señor Gregorio Airola, sirvió en 
el personal de la Municipalidad como direc
tor de obras municipales, por espacio de 18 
años, distinguiéndose por su preparación, es
píritu de trahajo y acrisolada honradez. El 
señor José María de ArtOtla, ingr,esó al ser
vicio murücipal con fecha 28 de marzo de 
1929, y tuvo a su ,cargo la ,dirección y fisca
lización de todo el trabajo de transforma
ción de la ciudad de Valparaíso. 

Ingenierosamhos, pusieron toda su inte
ligencia y actividad al 'servicio de la Cor
poración. 

Al fallecimiento de ellos, la Municipalidad 
de Valparaíso, como un reconocimiento por 
los ·eficientes servici61S prestados, estimó 
que un deber de justicia le imponía la obli
gación de acudir en auxilio de sus familias, 
que se encuentran en situación económica eSe 
trecha y afEctiva. El señor Gregorio Airola, 
deja a su esposa y dos hijos menores, y el 
señor José M. Artola, a cuatro hermanas sol· 
teras. 

Un acuerdo d,~ la Gorporación,consulta
do en el respectivo Presupuesto, destina, pa
ra 'el objeto indicado, la suma de 25,000 pe
sos para lcada una de las familias de los 
funcionarios mencionados. 

La Comisión, impuesta de estosantece
dentes y teniendo presente que la aproba
dón de la ley no impondrá gastoalguuo al 
Erario y 'que los fondos necesarios se ~n
cuentran consultados enei Presupuesto 
Municipal respectivo, aprobado por el Go
bierno, ha acordado recomendaros acoJaIS 
el proyecto en los mismo's términoo en que 
viene formulado. 
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Sala de la Comisión, 29 de agosto de 1931. 
-Artemio Gutiérrez.- Carlos Villarroel.
Gabriel Letelier EIgart.- G. González De
voto, Secretario de la Comisión. 

DEBATE 

PROYECTO DE MORATORIA LIMITADA 

El señor Sánchez (Prooidente). - Ofrez
co la palabra en la hora de los incidentes. 

El señor Medina.- Hace mátl o- menos un· 
mes, señor Presidente, leí en el Honorable 
Senado una proo~ll'taciónenviada desde la 
ciudad de Temuco, de la provincia de Cau
tín, por los -comerciantes e industriales, en 
que solicitaban del Gobierno la adopción de 
algunas medidas rápidas, aunque tuvieran 
el carácter de transitorias, para salvar al 
país de la crisis que lo agobia. En esa oca
sión pedí, también, que se remitiera a los se
ñores Ministros de Hacienda, de Agricul
tura y de Fomento, el Boletín de Sesiones 
en que aparecía la versión de las observacÍo
noo que formulé sobre el particular. 

Sin duda alguna, señor Presidente, debi
do a los acontecimientos ocurridos doode 
aquella fecha hasta ahora, el Gobierno no. 
ha podido dar señales de vida en el sentido 
de presentar siquiera algún mediano pro
y-ecto que satisfaga la aspiración legítima 
de todos los -chilenos, /Se puede decir, de evi
tar en alguna forma la liquidación a que es
tánexpuestos en el momento en que cual
quiera de sus acreedores se presente judi
cialmente a exigir el cobro de los créditos 
que gravan sus interoooo. 

Por esta circunstancia, es necesario que 
los parlamentarios representantes de las pro
vincias, que están oyendo día a día y mo
mento a momento las quejas incansabloo y 
justificadas de los agricultores, en especial, 
que piden al Gobierno la adopción de cual
quiera medida en su ben-eficío, nos hagamos 
e-co de tales peticiones y presentemos, aun 
cuando más no sea para dar margen a dis
cusión en el HonQrable Senado, proyectos 
de ley tendiente& a salvar, siquiera tránsito
riamente, esta situación de angustiosa cri
sis que afe,cta al país. 

En mérito de estas circunstancias, me voy 
a permitir presentar al Honorable 'Senado, 
rogando al mismo tiempo que, desde luego, 
lo pase a la Comisión respectival, a fin de 
que sea informado a la brevedad posible, un 
proyecto de ley que tiende aootablecer una 
moratoria limitada, de corto plazo, tanto 
para la/S obligaciones simplemente comercia
les, como para las obliga,ciones hipotecarias 
de la Caja Agrícola y la de Ahorros. Una 
vez informa-do este proyecto, en la forma 
que corresponda, puede servir de -base BI una 
discusión más amplia, en la ,cual será dado 
al Gobierno ha,cerse oír, ya que -está obliga
do a contribuir a una ley de esta naturale
za. 

De esta manera, señor Presidente, las pro
vincias podrán obtener una ley que venga 
a satisfacer sUS legítimas aspiraciones de me
joramiento económico. 

Este proyecto- de ley que voy a presentar, 
señor Presidente, se refiere especialmente a 
una morátoria parcial, que no alcanza a ser 
de un plazo superior a un año y medio, de 
las deudas atrasadas y de dividendos pa
gados ,con cuotas' trimestrales. 
. Como este proyecto se refiere sólo a las 
institucionoo que he mencionado, puede dic
tarse con la mayor fa,cilidad, puesto que el 
Estado tiene interv-ención directa en sus di
rectorios y les proporciona los fondos con 
que cuentan; de manera que la medida que 
se propone no perjudica a ningún interés 
particular. 

Me limito a decir estas palabras, sin re
ferirme a nuevas reuniones que han tenido 
últimamente los comerciantes y agriculto
res del Sur, porque uno de nuestros hono
rabloo colegas me ha manifootado 'que hay 
interés en terminar ,cuanto antes los inci
dente d-e la presente sesión, a fin de entrar 
a tra,ta;r desde lRe,go el íprolyelcto que' en la 
sesión de ayer quedó pendiente de la dis
cusión del Honorable Senado. 

El señor Sánchez (Presidente).- El pro
yecto que ha presentado el honorable señor 
Medina, pasará a la Comisión de Hacienda, 
para ser informado. 

El señor Villarroel.- Se ha dádo cuenta 
,eu la ,se.sión de JiOy, de un inf{)~e de 1& 

1) 
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ComÍ,sión de OOlbierno, rela.tirvo al IH·oyeeto 
de lel)' Ique autoriza a la ~lul1it·ipalidad de 
Val¡paraiso para ¡palgal' L:¡erta. 'suma de di
ne1ro, ,que '('üllsulta el 'pre,suipue"to d,e g·as
tO,8 dee,sta lÜor¡pora,ción, a las ¡familias de 
dos serviidorels ·públicos Imuy meTito]'io~ qUl' 

fallecieron el año ¡pasado. Este es un piTO
yecto muy .sencillo y üene ve['dade,ro carác
ter de urgencia, delbido el la indigE'lleia en 

. que se en¡cuentran las ,familias de arquellos 
servidores pÚiblicolS. 

El honorable señor Lyon d€seaba solici
tar preferencia para la discusión de este 
proyecto, pero 'como eJ .se,ñor ¡Senador es.tá 
aUlSente ·de la Sala en estos momentos, me 
permito pedir a la Mesa que se digne obte
ner el acuerdo del Hono,ralble ,senadQ :paJI'a 
tratar, en los últimos cinco minutos de la 
Primera :gora de la sesión de hoy, el pro
yecto a que me he referido . 

El señor Sánchez (Presidente).- El Ho
norable ISenado ha oído la indicación que ha 
formulado el señor ¡Senador. Si no hubiera 
inconveniente por parte del Honorable <Se
nado, ·quedal1á acordado ,p.ro·ceder en la forr
ma que ha insinuado el honorable señor Vi-
11arroel. 

Queda· así acordado. 
Ofrezco la palabra en los incidentes. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

ENAJE·NAOION DE LA EMPRESA PE
RIODISTICA "LA NAOION" 

El señor Sánchez (Presidente).- Entran
do al Orden del Día, continúa la discusión 
particular del proyecto de ley relativo a la 
enajenación de la Empresa P·eriodística "I~a 
Nación" . 

Los honorables Senado'l'es señores Maram
bio, Ríos y Zañartu han presentado un con
traproyecto que creo conveniente que ,se lea 
completo, para que la ¡Sala se forme un con
ceptodel mecanismo general que propone. 

Se va a leer. 
E'l señor Secretario.- Dice así: 
Artículo 1.0 Dishélvese, y decláraS<e en li

quidación, la Empr~a Periodística "La Na
ción", creada por decreto ,con fuerza de ley 
número 241, de 15 de maJo de 1931. 

SENADORES 
= 

Artículo 2.0 La liquidación estará a car
go de una junta compuesta: por el Con
tralor General de la República, por el Ins
pector General del Trabajo y por una per
sona designada por el Presidente de la Re
pública. El Contralor podrá delegar BUS 

atribuciones en un funcionario de su depen
d-encia, pero siempre bajo su responsabili
dad . 

Artículo 3.0 Las funciones de los miem
bros de la junta liquidadora serán desempe
ñadas sin remuneración alguna. 

Artículo 4.0 La junta liquidadora proce
derá a vender a la sociedad que se o'l'ganice 

,para continuar el giro del negado, a base 
del personal que tenía le 'Empresa Periodís
tica "La N ación", los terrenos y edificios de 
la call€ AgUlStinas de esta ciudad, con sus 
maquinarias, instalaciones, enseres, muebles, 
útiles, materias primas, elementos de movili
zación,' existencia de tinta, repuestos, ma
quinarias de la Radioestación "La Nación" 
y todos los elementos con que trabajaba 
aquella empresa. Se incluirán también en 
la venta un mil toneladas de papel, y los 
títulos o marcas registradas de "La Nación" 
y "Los Tiempos". 

Artículo 5.0 La sociedad· a que se refiere 
el artículo anterior se regi'rá por los esta
tutos que ella misma se dicte, con aproba
ción del Presidente de la República, y se 
amoldará en su organización, en lo posible, 
a las disposiciones legales vigentes sobre so
ciedades cooperativas. 

Artículo 6.0 Mientras la referida sociedad 
esté adeudando parte del precio de ·compra, 
no podrá liquidarse, modificar sus estatu
tos, ni .enajenar o gravar todo o parte de 
lo comprado, sin especial autorización del 
Presidente de la República, y estará, además, 
sujeta a la misma fiscalización ex.,tente pa
ra las sociedades anónimas. Cancelado to
talmente aquel precio, la sociedad podrá mo
dificarse o transformarse con arreglo al de
recho común. 

Artículo 7 .0 Será condición esencial de la 
so-ciedad la de que los empleados y obreros 
que ingresen como socios de -ella le entre
guen,en ,calidad de préstamo, sin intereses, 
y por plazos que no sean inferioretl a cinco 
años, las sumas que se les adeude como in
demnización por desahucio, deducidos los va.-
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lores que a cualqui€r título -estén adeudando 
a la empresa en liquidación. 

Artículo 8:0 La venta a que se refiere el 
artículo 4. o se hará por el precio de nueve 
millone~ tresci.entos quince mil cuatroeientos 
. pesos, que la sociedad compradora pagará, 
sin intereses, en la siguiente forma: 

a) Htaciéndose cargo de las dos deudas 
que gravan los bienes raíces, a/ ravor de la 
Caja de Crédito Hipokcario, en bonos del 
siete por ciento de interés ,con un medio 
por ciento dE' amortización, y primitivas de 
1.000,000 y 2.200.000 pesos. respectiYinnen.te; 

b) Haciéndose cargo de la deuda a favor 
del Instituto d€ Crédito Industrial, primiti
va de quinientos mil pesos; y 

c) Con el saldo en dinero efectivo, en la 
forma indicada en el articulo que sigue. 
. Artículo 9.0 El pago del precio se hará 
en 40 cuotas semestral.es anticipadas, de do<;
·cientos treinta y dos mil ochocientos ochenta 
y cinco pesos cada una. a contar desde 
elLo de enero de 1932. Cada una de estas 
cuotas será pagada .en dinero efectivo, de
ducidos los dividendos pagados para servir 
las deudas de que la sociedad compradora 
se hará cargo y a que se refiere el artículo 
anterior. 

Los dividendos cuyo pago corresponderá 
a la sociedad compradora, son los que S€ de
venguen desde octubre próximo, respecto de 
la deuda a favor del Instituto de Crédito 
Industria, desde di<liembre próximo, respec
to de la deuda a la ,Caja de Crédito Hipote
cario, primitiva de 2.200,.000, y desde enero 
de 1932, respecto de la deuda a la misma 
caja, primitiva de 1.000;000 de pesos. 

Artículo 10. Los intereses penales y demás 
gastos que cubra la sociedad <lompradora 
a consecuencia de no servir puntualmente 
las deudas de que deberá hacerse cargo, SP

rán de cuenta exclusiva de ella, sin que pue
dan cargarse a los pagos semestrales ya men
cionados . 

Artículo 11. Los bienes raíces incluídos en 
la venta, quedarán hipotecados a favor del 
vendedor para responder al pago total de) 
precio. 

Artículo 12. Si la sociedad compradora 
retardare por más de dos meses el pago de . 
una cuota semestral, el vendedor podrá de
signar, sin más trámite, un interventor para 
la empresa, con amplias facultades, inclusa 
la de percibir los valores necesarios para el 
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cumplimiento de las obligaciones que esa. so
ciedad contraerá al realizar la compraventa. 
El vendedor podrá también pedir, en ese 
evento, la resolución del contrato de {lom
pravent'a, sin estar en tal caso obligado a 
reembolsar suma alguna 'que haya recibido 
a ,cuenta del pre'Cio. 

Artículo 13. El vend€dor se obligará a 
obtener que se alcen, a la brevedad posible, 
los gravámenes hipotecarios o prendarios 
quP puedan existir respecto de lo vendido, 
ell garantía de deudas de que no se hará 
cargo la sociedad ,compradora. 

Artículo 14. La nueva sociedad podrá emi
tir debentures, en confoTmidad a las reglas 
generales y con g'arantía de sus bienes" siem
pre que cuente con la autorización previa 
del Presidente de la República. 

Artículo 15. La sociedad compradora de
berá obligarse a servir las subscripciones 
pendientes de "La Nación" y "Los Tiempos", 
pero sin descontar el tiempo que estos dia
rios hayan dejado de publicarse. 

Artículo 16. La junta liquidadora tendrá, 
además de las ya indicadas, las facultades 
contempladas en el artículo 413 del Código 
lie Comercio, y le serán aplicables las dis
posiciones del inciso primero del artículo 412 
del mismo Código. Cualquier acto o contrato 
que exceda de aquellas facultades, deberá 
ser autorizado previamente por el Presiden
te de la República, a quien también corres
ponderá dirimir las difer€ncias a: que se re
fiere el inciso segundo del artículo 412, ya 
citado, y resolver cualquiera duda o difi
cultad que se presente en el <lumplimiento 
de lo ordenado en esta ley. 

Artículo 17. La Empresa Periodística "La 
Nación", en ¡;quidación, estará exenta del 
pago de contribuciones fiseales. 

Artículo 18. El Fisco se hará cargo del 
activo y del pasivo que resulten de la li
quidación de la Empresa Periodística ''La 
Nación" . 

Artículo 19. Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

LH ('omisión lyExta .que p~,tudió pre'via
mente este proyecto en el Congreso, pro· 
puso pI siguiente proyecto: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República, para que pro 't'Ga a desig
nar una Junta que se encargl1(~ de la liqui
dación y enajenación de la Empre~a Peri::¡
dística "IJa Nación". 
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. DiC'ha Junt!l- será compuesta de tres per
sonas designadas en la siguiente forma: 
una a ,propuesta del Contralor General de 
iaRepública; otra, a propuesta del Director 
General de Obras Públicas, y la tercera, de 
!ibl-e elección del Presidente de la Repúbli
ca. 

Las dos primeras, deberán ser miembros 
de la Administración Públicá, en la repar
tición que los proponga. El tercer miembro 
de'berá, también, ser funcionario de la Ad
ministrac.ión Pública. Estos funcionarios 
desempeñarán su comisión sin otra remu
neración que la asignáda a sus respectivos 
empleos. 

Artículo 2.0 Dentro del plazo máximo de 
treinta dÍatl, a contar desde la fecha de la 
promulgación de la presente ley, la Juntá 
Liquidadora deberá presentar al Presidente 
de la República, un proyecto conteniendo 
las bases sobre las cuales deberá hacerse di
"ha liquidación. Estas bases deberán ser 
aprobadas por decreto supremo y publica. 
das en el "Diario Oficial ", y en uno ° más 
diarias de la localidad. Aprobadas las ba
ses anteriores, sobre ellas, se llevará a efec· 
to la liquidación de la Empresa. 

Artículo 3.0 Mientras se lleva a efecto la 
Il-quidación, la Junta Liquidadora tendrá las 
atribuciones que otorga al liquidador el ar
tículo 413 del Código de Comercio, y, ade
más, las de endosar efectos de comercio y 
celebrar transacciones sobre los derechos 
de la Empresa. 

Artículo 4.0 Esta ley c.omenzará a regir 
desde la fecha de su pu,º-licación en el "Dia
rio Oficial". 

La Comisión de Hacienda, del Honorable 
Senado, propone agregar como artículo 
nuevo, a_ continuación del 2.0 del proyecto 
de la Comisión Mixta Especial; el siguiente: 

"Artículo 3.0 En la liquidación, enajena
ción, arrendamiento o concesión para explo
tar la Empresa, deberá preferirse a la aso
ciación de ex-empleados y obreros de la mis
ma Empresa u otras empresas chilenas que 
lo soliciten y que, a juicio del Presidente 
de la República, ofrezcan las garantías su
ficientes. 

En caso de adquisición de la empresa por 
otra que no sea compuesta por el personal 
de empleados de la Empresa periodística 
"La Nación", la entidad adquirente debe-

rá, en igualdad de condiciones, dar prefe
rencia al antiguo personal". 

El señor Sánchez (Presidenre) .-EI Se
nado debe l'esalver cuál de los proyectos ser
virá de base para la discusión. . 

El señor Barros Errázuriz.- Voy a pre
sentar un brevísimo contraproyecto, que 
también quiero leer antes de que el Senado 
r~suelva el punto que la Mesa somete .a 
su resolución, porque si la.s ideas que yo 
consulto merecieran la aceptación de mis 
honorables colegas, tal vez podría tomarse 
como base de discusión el contraproyec
to que presento. 

He visto 'que el proyecto de los señores 
Zañartu, Marambio y Ríos es demasiado 
complicado y entra en detalles que son pro
pios más bien del reglamento de la ley. El 
de la Comisión, demora un poco la solución 
del problema. Entonc~s yo digo, ¿ por quf 
no reso.lvemos exclusivamente la cuestión 
rela tiva a la venta del diario 1 A esto tiende 
mi contraproyecto, que consta de cuatro 
artículos que dicen así: 

, 'Artículo 1.0 Se deroga el decreto con 
fuerza de ley número 241, de 15 de mayo 
de 1931, 'que creó la empresa periodística 
"La N ación" . 

"Artículo 2.0 ¡Se autoriza al Presidente 
de la República, para liquidar dicha empre
sa y par.a vender a una Sociedad chilena 
constituída legalmente, CO!! estatutos apro
bados por el Gobierno, todas las maquina
rias, instalaciones, enseres, útiles y demás 
bienes muebles de la Empresa, incluso el 

nombre del diario, a precio de tasación pe
ricial. 

"Artículo 3. o El Es,tado conservará la 
propiedad de los terrenos y edificios de la 
calle Agustinas de esta ciudad; pero podrá 
facilitar el goce de ellos a la Sociedad com
pradora del diario, por un plazo hasta de 
quince años, en cambio de la obligación 
que ésta contraiga de servir oportunamente 
a la deuda hipotecaria que los grava, com
prendidos intereses y amortización. 

"Artículo 4. o Se autoriza al Presidente 
de la República, para invertir hasta la su
ma de 1.200,000 pesos, en el .pagode los 
desahucios e indemnizaciones al personal de 
empleados y obreros de la Empresa Perio
dística "La Nación". 

Voy a dar, brevísimamente, los funda-
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mentos de este proyecto que parece que 
reune las ideas que flotan en el ambiente 
del Honorable Senado. En esta cuestión hay 
cinco ideas fundamentales. Es la primera, 
la derogaci6n del decreto con fuerza de ley 
N.o 241, de 15 de mayo último, para que el 
Estado no tenga diario. La segunda com
prende la autorización al Presidente (le la 
Repú'blica p,ara liquidar la Empresa "iLa 
Naci6n"; porque habiendo sido creada por 
el referido decreto-ley hay que liqui:hrla 
¡p0lr ,completo. En s,eguida, d'e,be auto'l'izar
se, al PrelSiÍdente dl' la IRe¡púlblica 'P,ara ven
der tod'ÜlE! :los bien,es muelbIes de, la EmplI'e
S31, exc'erptuarla la .proqJieidad ra]z,que se 'de 
graU'l! valor, venta ,qu.e deberá halcelrse a una 
sOlciedad chilena leigáJmentlc Ic,onsotitllída, 'con 
e,slta,tuto,s atProlbados 'Por el Gobierno. EISita 
idea elstá ,colnS!~gnaida, ¡por lo demás, en tOldos 
los :proyectÜis ,que, ihruy 'en la Mesa del He
niada.. E,struMelz¡c'o lq¡ue Ise eXlceptúe de la, 
venta la. p'roipiedad de~ edilficio y de los te
rrenos; pero ,como lel diario n€'cesitará un 1'0-
cal, proipolIJjgoque se falcilH,e el Igolee de la 
pro[),iJeld,a,d 'Y d.e los terre:nos a la sociedad 
cOlID[)r3JdoTa, (por un plazo, !hasta de 15 años, 
aCllImlbiode la: a.bli¡gaciún que ésta 'contraiga 
descl'vir la deuda hi¡pote.ca.ria que, lo's g'ra
va. Def'lPués ¡de :115 año!'" ,eilE,stado recupe
rará la: proipieidad. 

Respecto del precio de venta, creo que no 
debe fijar&e en la ley, sino que debe esta
blecerse por medio de un informe pericial, 
hecho por personas competentes. 

Finalmente, propongo una idea que consi
dero un acto de justicia cual es la autoriza
ción consultada en el artículo 4. o d€l con
traproyecto' para que el Presidente de la 
República pague los desahucios al personal 
de empleados y o'breros. 

El señor Sánchez (Presidente) .-El Ho
norable Senado tiene cuatro proyectos en la 
Mesa; reglamentariamente, debe servir de 
base de la discusión el proyecto de la Co
misión. 

El señor Zañartu.- Formulo indicación 
para que se tome comú base de la disc\ffiión 
el contraproyecto que hemos presentado los 
señores Marambio, Ríos y el qU€ habla; 
pues, este proyecto-no h.ay que olvidarlo
tiene por objetú mejorar el que nos remitió 
la Cámara de Diputados, en dond€ fué 
aprobado 'por casi la unanimidad de sus 

miembros y que, si hubiese sido votado en 
esta Cámara, habría sido aprobado también 
por una enorme mayoría. 

AJceptallllos que pa,saro a Comisión, a fin 
dlC! que se Iec(H'Tl¡gieran a¡}¡gu~loOs defootos 
y Iqu'euara mejoil' elllcuadrado dentrD de 
nru~aSl d'ÍSiP'oSiÍci'ü>n:es lCJgwle:s. Me parece, 
puels, lólgÍl00 que lC:ouooidOls !PQT' el Honora
ble Senado eiSltos aaIfteceid:ente;s, se tOlllle este 
pro~e:Clto COlIllO' base de dliSlCUlSioo, y, en tal 
serutido fOl'imuJ.Q inidile,aiCión señoo- Presiden
te. 

El setñor Sá.neheli (&esidentel). - En dils
cusilm lal indi,caciÓtn fornnu1ad'a por el ho
lloo-aible señor Zañal'tu. 

,El .señor Ba.rros Errá.zuriz. - Debido a 
que yo he presentado un coutr,a¡pl'iolYercrtÚl,e.x:
cUosad_o, me parece deleir quev,otaré €'U oon
tra d,e, la 'indilC'ación (ielSleñ()r Zañartu. 
Asimi~mo,:fo~ÜloindiJcalCión ¡para que se 
considere el que he pres,eIlltado como ba,se 
de discusión. . 

El señor Sánchez (Pre.siJdenJte). - EIn 
diS',cooián 1a indj,caeión formiÜ!lad,a por el 
señOO' ,Ba.rros iE'rl'lálzuri21. 

El .señor Hid'aJgo. - Enttiendo que si se 
rupruelba la indilCl'llción f'omnu[ada por ell h{)
lllOralble señor Zruñal'tu, quedan reciha7~S 
las 'o;trai~. 

:El Isefio'r Sánchez ([>residentei). - Sí, se
ñoo- Senadorr". 

E:I señor Ochagavía.. - Si no .lSe alCeptllJll 
la,s indicalcionel'l fOT!lllulad:as p<lr Los Sena
dore,,,; s:eñorelSl ZañalTftu y !Barros rErrnzuriz, 
CO'rreslPoil1dena dhslcutir el pl'oryoo,to de la 
COII1lisió'll; me Ipareceque esito es }0o reg'bl
mentlllI'io. 

IEIl señolr Za.ña.rtu. - Nó, señor Senrudor. 
Son de la Oo,n1Ísión Ú1lllto 'eil uno' ~omo eIl 
otro ¡proYe!eJt6, ¡pues allllbolSi Ueivan dos fir
mas de miemtbll"ols de esa Comisión. 

El señor Secreta.rio.- El proye,eto a 'que 
se reifiere el seño'!' Pres.ide1nlte. neva la fir
ma: de 10,s Senadorel3l. señores BaTr'os El"rá
mIIl"Ílz, Edhenj¡q~e y Ríos. 

IEI señor Ríos. - Yo sulbsc.riibí el proyec
to pre.sentado por ~'os Sena.dores seiñOil'es Ma
rambia y Zafilarlru; ¡por 1C()TI¡silguiente, retiro 
mi fiI'll11a del Qtro illforme. 

El se:ñor Hidalgo. - Que se !Voten laf¡ in
dilcalcione:s. señor Presiden,'te. 

El se:ñor Sáncllez (1Th-esüd.ente). - Lo 
mejor será ¡que re'S'U:8I1va el pro¡pio Senado, 
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y, en. consecuencia, pODlgo en vOitaiCÍón la 

mdilCa:ción for;mulaida por eihonoraible se

ñor ZalÚa.rlUl. 
IEllseñoir Secretario. - La in:dicad6n fOT

mulada¡ ,)).01." el_h,eHl'oralhle señor Zruñartu, es 

pall'a qill'e .se tome ,como' base de, dÍf;¡(')u'Sión 

el Icollltra,p,ro¡yeleito presen!ta:do por 10'8 seño

'l"es ZafiaJ:'itu, iMlarau:nJbio ;y Riio:s. 
-Durante la votación: 

E1Is:eñor 'Piwonlm. - Vo,t,o que n6, por

que estimo que (para e1 mejor éx'ito de 

esta iniciaüva. serJa indis¡pensa:ble evitar la 

adlouisi'Ci,ón d'el t.erreno y edilficio por pUl'Ite 

de la em~l"esa. 
El seID.or Ridalgo. - V OIto que sí, ¡por

que 'CO'1lsÍlde:ro que si se incluye o no en la 

cOOll\pra el terreno ;y e dilricio. no es cuestión 

iuoo,amentaJ. 
El señor UrZ"Úa. - EsitOly de a.cuerdo con 

la ,opinión del honoraMeSleñor Piwonka y, 

en consecuencia, voto Ique n:ú. 
-Rec02ida la. votación, resultaron cator

ce votos pt>r la afirmativa y trece por la 

negativa. 
E,l seño:r ,Sánchez (\P,residerrte). - En 

e,onse,cuencia. se tomará, como base de la dis

cusión. el prüyecto preserut8!do pOlI' l,os ho

llJoraibles ,señores Zañartu, RÍ()ls y Ma,ram

hio 
En discusión el artículo 1.0 
El señor Secretario. - Dice: "Disuél~ese 

" 'y dechíras:e en lilquidación la Eanlpresa 

" PeriodísticaJ "La Nación", ,crea,da ,por de

"crelto 'con fuerza de ley número 'Z41 , de 

" 115 de malvo de 19311". 
E!l señor Barros Errázuriz. - Me parece 

que lo natural \&e1'ia, señor 'Presidente, de

rogar el decreto en viritud del euaLse 'creó 

la Empresa, pOIl",que ,si ha,y una ley en ese 

. sentido, lo primero. es der~garla .. 
El se,ñor Mammbio. - ES: im¡po:silble, S~

ño.r SenadÜlr, ;ponque el deere.to-1ey ha esta

dO' ir~giendo y l5urtiendo. efectO's. 
El señor Barros Errázuriz. - No. se tra

ta de derogar los efretos pasados:. 

lEl señor Mara.rnbio. - ¡Pero vamos a pO'

ner término a lm'lefectos ¡del decreto,-ley. 

IEl ,señor BalTos Errázuriz. - Pel"fe,eta

mente; pe~o se deroga - ¡para el futuro 8'0-

laimetntte . 
El se.ñor Ma.rambid. -Seria: lo mÍSlIno 

que paira el ,caso de un difunrto, en vez de 

iiJ1Slc'ribir . su Ipa'ntMa d'e de'fl!nieiün, anulára

moS' sU6ertifi1cad'O (te nadmiwtlO . ¿CómO' 

se va 8; deI'Oigar lln decireto~l~ delcua'l que

dan en pie sus ejf,ectos pro:duci,dOlS? 

iEtl: :señor;B8.rros ElTá.zur"m. - La deroga

ción no afeeta al L()S heclhO'S ya Ülcurdd~. 

lEIl señor M.ara.m:bio. - lDilgalffios que se 
pone 1Jértmino a iO's élÍecito.s de, la ley ; pero 

no~que se- dÚOiga, pO¡Tlque e:1la ha produci

do ya: Ire,s'U1tados.-
Elseño.r BarrosErrázu.riz. - Lo que que

r.EliIl10S es 'que la ley quede derolgada parra 

el futuro', rpo'J'\que al' 10 ,~on,trario, sr queda 

vigente, en vil'ltu!d de ~la se puede ~()llIS

ütuir uua. nu e:va eilll!piTe!Sa. 
El señor Mara.mbio. - Oon de~ir que se 

disuelve esta Empresa y se (l,ec1al'a en Hqui

da1ción, me parece que está d'Íldho todO'. 

El: señor Barros~. - PodI'lla, en
tOlllces, dcoeirs'c, como ha prOlpuesto ISU Seño

ria, que se pone término a 10'1'1 efelctos de 

e,Sla ley. 
El se,ñor M.a.rambio. - Pero si se disued

ve la lEl~presa, ,quiere -decir que eUa mue

re, desmpáréce. 
iEllSeño'r Barros Jara.. - I$,i 'se deroga el 

decreto-ley ,que creó la: EIIIIPresa PerÍodís

üca ,¡ La, N ación", ¿ en qUlé lConidicronesr que

dan 'las OIb,Hga:ciones conMalídos por ella·? 

Bil ,sefior Barros Errázuríz. - 'Los efec

tos u oblj¡gadones, d~gamos, que se hay.an 

producido :para la Empresa durante la vi

gencia (lel decreto..,ley en 'cuestión, 'quedan 

cOlmo contra,ílda,s. 
:El señor Barros Jara.. - Tenemos un de

creto-ley Ique constituye la Empresa: Pe.no

díst~ca "La N a'ción", con (perso.llJeJ:'iÍa jurí

dica. Las obUgaeiones eontraidas por esta 

Empresa, gra'V'am. ·comO' es natural a la Em
presa misma confi-ayente. Si derolgamos el 

de'creto.-1e1Y de Ic.oJ1JstitUleión, 'sUJce!d~¡rIá ,que 

todos los a:creedores die "La Nruci6n "co

brarán al Fisco, desde el :mOffiel1itoen ,que 

}a Empresa ¡ya no va a e,xistir. EstO' ,es 

,g-ra.ve. señor lP\relsidente, ,portque hwyruel'ies 

SUim3JS que debe p3Jgar la Empresa y no el 

Fis«o. 
El señor BalTOS Errázuríz. -:NO. inslt>tO'. 

señO'r Presidente. en mi Íllld1cadón, pOIlque 

toda vez ,que queda, oeo11Jstaooia que lo que 

se quiere es diso.lver ,la Empresa, no. vale 

la: pena seguir en esta discusión. 
:mi señor Ba.rros JaTa~--:""" Como no se ha 
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queritdo ¡que el Consejo die De!fe!lJS8; Fis!ea~ 
inJforrme soibre h situación j,urlidica., .. 

El\. señOIr Barros EITázuriz. -!La dera:ga
(¡ión del decreto-ley no a!Íe'cltaba; tMll(pQc'O a 
.los ej'ee)tos ya pl'odUlcidos. 

/El se,ñor Sánohez (Plresidente). -,ofreooo 
la pala/ka. 

100000eloo7"oia: pa!lahra. 
ICelITado el debate. 
ISli 'TIJO se ,pide yotaJci:ón, da.l'é Ipor ,aproba-

do e¡ al'ltLculo que se discute . 
Aprobado. 
iffin dis,cusión el anticUllo 2:.0 
El señor Secretário: - "'Al'tíiculo 2.0 La 

liquidación estará a iCal1go del una' Junta 
lCom;puesta: por el üontra,l{)r GenerraJl de la 
RepúlbLÍJcal, por ellnSpeCJtoil" tGeneraJ_~ael Tra
bajjo, ypO'r una'pEmsona_ designida por el 
Presidente, dála RepÚblilca. El Contrallor 
podll'á det~~wrsus aJtrilbuc,iones en un j'un
cionario de su de¡pendencia, pero siempre 
bado su re~ponsruhilidad". 

IE'lIS1e,ñor Barros Errázuriz. - No eSltimo 
8.lcle!ptalb'le e,Slte alrticul0,p<Yr dos razones: la 
primera, pO,rlque es suifici'ente ia'urturizar al 
Pres~dell!te de la Repúhlica para que desig
ne la Junta !Liquidadora. No me Ipal'ece ra
zonaJble !elstodle detel'lillinar qué funcionario,s 
van a fo,rmarr la Junta; el P.resid<entede la 
Replúbli1ca s'albro a 'quÍJénes dICiSI]gna. Ade
máis, cOlll~d.ero contrario a !tOlda l,ey y a tOlda 
cODIVenienc.i:'a 'que elContralor pueda dele
gar SUSI ,aJtrÍlbucione.s ·e:Il, un eIIllP~eado infe
rior. 

P~do 'que Sle dé le~tl1raal, articulo 2.0 dd 
cOnltra¡proyelc,to' 'que he pre1slentado, y que 
prO\po-n:go en sulb:s:ütución del queSle discu
te. 

El señor Secretario. - Dice así: 
"!Se autoriza al Pres~deI1te de la Repúbli

'<la ¡para liiquidar dicha empresru y ¡para 
,vender llJ unal soiCie,dadcJhilena cOlllSltitllída 

. legalmente. 'con estrntutos ruprobados por el 

. GOIbierno, todas las mrnquinarias, -insIta,~acio
nes, enseres. útiles :y demás bienes muebles 
de la iEm¡presa.~inclulso ~eii nomlbre del dia
rio, a ¡pI'íeeio de.· tas3Jcl6n ¡pericial". 

!El señ()r Sánchez (,Presidente). - lEn 
dÍlslcooión' eslte arrt:.ículo,cO'Illjuntamente con 
. -el-del ,proyeClto en debate. 

Ofrezco la :palabra .. 
tOfreZico la !pal31bra. 
¡Cerrado el·dabate. 

[En voí.wción la Iillo.dilfi'ca~ión !pil"Oipuesta. 
por el señor Bar.ro,s :ElrDáJzu:rw. 

El señor Za.ñartu. -- Pel'lIIÚtrume 1ID& ¡p.a. 
Jalhra sobre la vOIta.ci6n, señor Preside:nJte.: 

Esta vo,t31ción va en leontrar del pr~eeto 
iniJsmo... . 

El Iseñor Marambio: ':"'"'" Hay que ilirvidir 
la votllAcióIl!, señor Pres1dente, i>O'J:"Ique en el 
aIlti!culo 2.0 del señoil" Ba.rros Ervázuriz" se 
comprenden dos materiais enteramen.te dis
tintas. 

LEl señnr Barros Err~uriz.-Pero y¡{) ten. 
go peI1feeto dereclho prura forlillmar la indi. 
caJCron. --

El señor Marambio. - Evidffi1lte:. 
El señor Estay. - ¡Si fUeTa re,cilía,zada. la 

indicaición del señor Barrros Erl1áZ1liI'iz:, !Se 

ellltellldería ajpro1bado el aTticu10 del proyec
toT 

El señor Zañartu. - Señor Presidente, 
-está en discusión ell articulo :2.0 del pro
yecto de la Comisión, Ique :con.tiene una de 
las dos ideas que mbarica la Iillodifi,cllición 
del seño'l" BarlrO:S ErI1ruzuriz. Si s'e adoptara 
el tem!perailllento de volj;lIJr la indiJca1}ión del 
señor BllJl~OS EirI'lá~lz, IComo ellacorutiene 
idears que' astan en otros a'mic.ulos 'del pr.o •. 
yec,to en delhalte, que-rma decÍJr que nOlSl :pro
n'UILciaI'liamos de inmedia:to sobre el proyec
toentero. 

íEI1: señor --Sánchez-- (P'l"esidente). - El 
R~glamento da derecho al seño!" .senador 
para formullaT las ind1calCiones Ique crea coo
venientels. Aihora, ,si Su ISeñoriadesea' que 
se vote sóiü' la parte ,qué~telllga J."eilacióñ con 
'este aI"tliculo, así se hamo 

!El ;señor M&ra.mbio. - y Jlor IqUJé no vo
tamos las ideas IundruinerUta¡les. 

El' seño:!" BarroS Eirá.zuriz. - Las Me'ara 
'de mÍ modifiMción son: priJmero, que la lí. 
,qu~drució!l se ihaiga ;PM las p.ersoIlias que de. 
sÍlgne el Presidente:d'e iaRep1Í'bli!ca y no 
por las 'que desÍlgne ¡la IOrumail'a, en lo· que 
no estoy de 3Jcuel1do, y, setgundo, propoDlgo 
puedan veIlider's'e loS' ;bienes muebles y no 
los inmuebles. . _ 

El señor Marambio. - Pero esta id:ea es
tá en el arrtíiculo< 4.0 del proye0to en d~ba. 
te . 

El señor Barros E1Tázuriz. - Pero ha.y 
que votar. 

Bil señor Marambio. - Permíta¡ffie, señor 
Senador. EISa es una! materia que· hay que 
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4ise'llltirrla toda. y -Sli Seño.ría la quieTe 

sotm.~er :a. vota.ción en este~cun,O\. 

(El ~ Sánches --({P!re:Sidente). - Pero' 

.el se;fW¡r SeiOOdor puedel peair la sllIbstj¡tu

~ÓllI de unartrolilo ¡por otro. 

. !IIDi señor Ma.:ra.mbio. -SlírIvaBe deeirme, 

8eño:r iPresidentel ~lIlem~'a.coo
dado o M que 

¡SÍlrV81 de bru;e de disensión el In-oyOOtO de l!l 

C~ón? :Pues bien., en el a1'itáíeu1o 2.0 del 

'J»'(}lyooto se contiene Ja sola. idea de quiene$ 

¿eoon;ponidrán la Jmtta; J.ñ¡quJd:adora.. El se· 

I fimo. BMirós Errráizmiz anooifiea la formación 

de esta. J'llnUl! y eso es toque h.~ que re· 

solvilir.. En. cm:aJlito a lo que se Vlll a venlder, 

es materi:a.de que trata eiI: alltlculo 4.0 y 

se .diseuí~á opor'ttmla.mente. 

El señor Barros Erráznriz. - Entonces 

,por qué no discutimos y votamo,g por 

ideas? 
El señor Za.ñartu. - Pero si ya se ha 

acordado tener como base. de discusión el 

proyecto en debate, y, accediendo al deseo 

de Su Señoría, cambiaríamos 10 acordad.o. 

El señor Barros ElTázuriz.- No insisto, 

señor Presidente. 
El seiíor Sánehez (Presidente). - Se vo

tará la. idea del artículo del .señor Barros 

Errázuri~ en lo que se relaciona con el ar

tículo 2. o, del proyecto. 

El señor Barros Errázuriz. - Lo que yo 

pido es que se faculte al Pr{')sidente de la 

Repúb\Ilicapara noonibrar los full\cionarios 

que formarán esta Oomisión que él mismo 

designara. 
Varios señores Senadores. - No acepta

mos la idea de nombrar una comisión, cuy,a 

composición no se conoce . 

El señot:, Piwonka.. - Yo creo que la 

cuestión que se dis~ute es: muy sencilla. Se 

trata de saber si 'ac€ptamos la designación 

U~ una lComU;ión en ,la forma indicada en la 

ley o en la forma que determine el Presi

dente de la República. 

El .señor Barros Errázuriz. - El honora. 

ble. Senador señor Piwonka, ha reflejado 

muy bien mi modo de pensar. 

El señor Sánchez (Presidente). - Si los 

honorables Senadores están de acuerdo SQ_ 

breesta materia, se votaría el artículo en 

la forma indicada por el honorable señor 

Piwonka. 
El señor Errázuriz. - ¿ En qué formase 

baria tIa de2ignación de- la comisión Y 

El señor Sánehez (Presidente). - La. de· 

signación d~ la comlSlOn liquidadora no. 

queda entl'l(l,gada a los términos estableci

dos en lA ley, sino a la facultad del Pr,esideu

te de la República. 
El señor Errázuriz. - Entonees ni) se

ría obligatoria para el Presidente de la Re· 

pública, la forma en que se compondría la. 

C{)misión -eneargada de ~a liquidación di:! la: 

empresa, porque esto no quedaría es. 

blecido en los términos de la ley. 

El .señor Sánchez (iPresidente). - Apl"O

bada la indicación que ha formulado el ho

norable señor Barros Errázuriz, no sería. 

obligatoria la composición de la C'omisióDc 

en una forma determinada. 

El señor aariola. - y (JI creo que en este

artículo es más conveniente decir que la li. 

quidación ,de la empresa se hará en la forma. 

que determine el Presidente, de la Repúbli. 

ca. 
El señor Echenique. - A mi juicio de. 

be decirse que la liquidación se hará por la. 

junta de tres personas que nombre el Presi

dente de la República. 

El señor Sá.nchez (Presidente). - Si K 

Honorable Senado está de acuerdo con la. 

proposición formulada por el honorable N

ñor Barros Errázuriz, se acordará que el: 

Presidente de la República nombrará una. 

comisión de tres personas que hará la li. 

quidación de la empresa periodística '1 La. 

Nación" . 
Varios señores Senadores; - Que se vo

te esta idea, señor Presidente. 

El señor Sánchez (Presidente).- Se vo.

tará la idea de facultar a~ Proesidente de iI.a 

R-epública para designa:r 'Una comisión de

tl'elS personas que hará la liquidación de t.. 

empresa periodística "La Nación". 

Practicada la votación, resultaron 16 vo...

tos por la afirmativa., 10 por la negativa. 

Se abstuvo de votar 1 señor Senador . 

El señor Sánchez (Presidente). - Apro-

bado el artículo con la modificación pro

puesta. 

PENSION A LAS FAMILIAS DE Loe 

SUORES ARTOLA y AmOLA 

El señor Sánchez (Pre,sidente). - En 

confOTmidad con el acuerdo adoptado por e} 

Senado, corresponde entrar a discutir el! 

proyect() de la Municipalidad de Valparaf-
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so para otorgar una. pensión a las familias 
de los señores Artola y Airola, funcionarios 
fallecidos de esa Municipalidad. 

El señor Secretario. - Honoralble Se
nado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha. tomado 
.conocimiento. de un proyecto de ley apI'o.
bad() por la Honorable C&mara de Diputa
dos que faculta a la Municipalídll;d de Yal
paraíso, para pag.ar, por una sola vez, a las 
familias de los señores Gregorio. Airola y 
José Artola, empleados de esa Corporación, 
la suma de 25,000 pesos a cada una, con 
cargo al presupuesto municipal del año ac
tual. 

Este proyectO',originado en una moción 
presentada por un señor Diputado, tiene 
por Qbj,eto. conceder la autorización legq11 
necesaria para que pueda cumplirse un 
acuerdo adoptado por la Municipalidad del 
vecino puerto en m'den a ayudar p.ecuna
riamente a las familias de los empleados 
antes nombrados, fallecido en el curso del 
presente año. 

Según consta de los antecedentes que se 
acompañan, emanados de la Alcaldía de Val
paraíso,el señor Gregorio Airola sirvió en 
el personal de la Municipalidad, como, di
r·ector de obras municipales, por espacio de 
1$ años, distinguiéndose por su preparación, 
espíritu de trabajo y acrisolada honrad€z. 
El señor Jos~ ,María Artola ingresó al ser
vicio municipal,eon fecha 2S de marZ<l de 
1929 y tuvo a su cargo la dirección y fis
calización de todo el trabajo de· transforma
ción de la ciudad de Val paraíso. 

Ingenieros ambos, pusieron toda su in
teligencia y actividad al servicio de la Cor
poración. 

Al fallecimiento de ellos, la Municipali
dad de Valparaíso,como un reconocimiento 
por los eiicientesservicios prestados, estimó 
que un deber de justicia le imponía la obli
gación de acudir en auxilio de. sus familias 
que se encuentran en situación económica es
trecha y aflictiva. El señor Gregorio Airo
la, deja. a su ·esposa y dos hijos menores, y 
el señor José M. de Artola, a cuatro her
manas solteras. 

Un acuerdo de la Corporación, consultado 
en el respectivo presupuesto, destina, para 
el objeto indicado, la suma de 25,000 pesos 
para cada una de las familias de los funcio
nariÜJS mencionados. 

La Comisión, impuesta de estos antece" 
dentes y teniendo presente que la 3JPraba
CiÓll de la ley no impondrá gasto alguno al 
Erario y que los fondos necesarios se en
cuentran consultadQ& en el Presupuesto Mu
nicipal respectivo, aprobado por el GOIbi:er
nQ, ha acordado recomendaros a·c/ojais el 
proyecto en lOiS llIlismos téTminosen que 'Vie
ne formulado. 

El proyecto dice así ~ 
Artículo 1. o Facúltase a la Municipali

dad de ValparaÍsQ para que, por una sala 
vez pague a la viuda e hijos legítimos de~ 
ex-direewr de obras, don Gre.go.rio Airola 
A., la suma de veinticinco. mil pesos (.25,000 
pesos), e igual cantidad y también por una 
sola. vez, a las hermanas solteras del señor 
don Joeé M. Art.ola y Suruco, ex-jefe de la 
Oficina de Transformaci6n de Valparaíso 
y Direeto.r de Obras. 

Estos pago.s deberán hacerse con: cargo 
al Presupuesto Municipal del año 1931, en 
el cual se eonsultan los ítem respectivos. 

Articulo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blicaciónen el "Diario Oficial". 

El señor Sánchez (Presidente). En 
discu;sión general el proyecto.. 

Ofrezco la palabra. 
Ofl'ezco lá ,palabra. 
Cerrado. el debate. 
Si n() se pide votación, 10' daré por apro

bado. en general. 
Apro.b a dO': 
Si no hay inconveniente, entraremQS in

mediatamente a la discusión particular. 
Acordado. ' 
-Puesto en discusión particular el pro

yecto, tácita y sucesivamente se dieron por 
aprobados los dos artículos de que consta. 

El señor Sánchez (Presidente). - Como 
ha llegado. el término de la hora, se ,suspen
de la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

ENAJENAOION DE LA DIPRB8A PE
RIODISTIOA "LA NAOION" 

El set5.or Opazo (PreAidente). - Conti. 
núa la sesión. 

Coresponde diSlCutir el artíeulo 3. o del 
proyecto sobre enajenación de la Empresa 
Periodística "La Nación". 

' .. 
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El seño,r Secretario. - "Artículo, 3. o, Las 

funciO'nes delo.s miembrüsde la Junta Li

'quidado,ra serán desempeñadas sin remu

neración alguna". 
El señor Opazo (Presidente). - En dis-

cusión el artículo . 
OfI'ezco,· la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no, se pide vo,tación, daré por apro,ba-

do -el artículo. 
Aprobado,. 
En discusión el artículo, 4. o, 

El señor Secretario. - "Artículo, 4:. o, La 

Junta Liquidado,ra pro,cederáa vender a la 

süciedad qüe se o,rganice para co,ntinuar el 

giro, del negocio" a base del perso,nal que te

nía la Empresa; Perio,dística "La Nación", 

'lo,s terreno,s y edificiüs de la calle A<gustinas 

de esta ,ciudad, con sus maqurnarias, insta

laciünes, -enseres, muebles, útiles" materias 

primas.elemento,sde IUo,vilización, existen

cia de tinta, repuesto,s, maquinarias de la 

Radio, Estación "La Nación", y to,dos lo,s 

elemento,s co,n que trabajaba aquella Em

presa. Se incluirán también en la venta 

1,000 to,neladasde pap-el, y los título,'s O' mar

cas registradas de "La Nación" y "Lo,s 
Tiempo,s" . 

El señür BalTOS Errázunz. - En mico,n

traprO'yecto, hay un artículo, que co,rresponde 

al que se acaba de leer,co,n algunas mo,difi
cacio,ne-s. 

Pro,pongo, yo, que la autorización para ven

der ,se co,nceda al Vicepresidente de la Re

pública; po,rque se trata de bienes que so,n 

propiedades del Estado y po,r lo, tanto" no, 

puede venderlo,S la Junta Liquidadora, a 

que se refiere -este proyecto,. . 

Otra idea que se co,nsidera en el artícu

lo de mico,'lltrapro,yecto" es la de que se ex

cluya la venta, la pro,piedad raíz, dO'nde fun~ 

ciona "La Nación". A mi juicio" no, es ne!: 

cesario, para llevar a cabo, el nego,cio que 

se desea emprender, que se vendan el terre

~o y lo,s edificio,s de la calle Agustinas,co,n

Juntamente 'co,n lo,s demás bienes muebles de 
lo Empresa. 

El diario, puede perfectamente seguir pu

blicándose sin que la sO'ciedad que lo, va a 

-expio,tar sea dueña de dicho,s terrenüs' y -edi
iicio,. 

Po,r :último, habría que agregarle al ar

tículo, de mi proyecto, en la parte que se re-

fiere al título del diario, ,a 'co,ntinuación de 

las palabras "La Nación", las siguientes: 

"y "Lüs TiempO's". En realidad, po,r un 

erro,r, se me .olvidó' incluir la edición de la 

tarde de ese diario. 
De mo,dO' que, prüpo,ngo, que el artículo, 

diga: 
"Se auto,riza' al Presidente de la Repú

blica para vender a una !so,ciedad . chilena, 

co,nstituída legalmente, co,n estatuto,S apro,

'bado,s por el Gobierno" to,das las maquina

rias, instalacio,nes, útiles y demás bienes 

muebles de la empresa, incluso,' lo,s nombre,s 

de lo,s diario,s, a precio, de tasación peri

cial" . 
- Tiene impürtancia la idea de que la so,cie

dad deberá co,nstituirse legalmente con esta

tutos apro,bado,s por el Gobierno, a fin de 

revestir la operación de la mayor seriedad 

po,sible. 
De manera que mi indicación, lejos de 

crear dificultades a la idea de que compre 

la empresa el actual personal dee,se diariO', 

la facilita más que el proyecto del hono,ra

ble señor Zañartu, que no consulta un ar

tículo que correspo,nda a la idea del artícu

lO' final de mi co,ntrapro,yecto, esto. es, la 

de auto,rizar el pago, de 10's desahucios a 10's 

empleado,s y .obreros de "L'a Nación". 

El seño,r Marambio. - El desahucio, es 

una deuda que hay que pagar. 

El señor Barros Erázuriz. - Pero, yo au

torizo, en mi pro,yecto, al Presidente de la 

República' para invertir lüs fo,ndO's necesa

rio,sen el pago de estosdesahucio,s. 

El señor Piwonka. - Lo,s desahucios se 

imputarán al precio, de venta de la empre

sa. 
El seño,r Barros Errázuriz. - Yo pido 

que se lea el artículO' que he pro,puesto,. 

El señor Secretario. - Dice así: 

"Se auto,riza al Presidente de la Repúbli

ca para vender a una sociedad chilena cons

tituída ,legalmente, co,n estatuto,s apro,bados 

por el Go,bierno, toda:s las maquinarias, ins

talacio,nes, útiles y demás bienes muebles de 

la Empresa, incluso 1o,s no,mbI'e,s de lo,s dia

rio,s a preciO' de tasación pericial". 

El señor Barros Errázuriz. - PidO' que 

se suprima la frase "a precio de tasación 

pericial", po,rque esa idea será materia de 

otro, artículO'. 
El señor o.pazo (Presidente). - En dis

cusión la indicación fo,rmulada po,rel ho,-
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norable señor Barros Errázuriz, en la for
ma en que acaba de modificarla Su Señoría. 

El ,señor Piwonka. - Yo acepto la indi
cación del' honorable señor Barros Errázu
riz, eliminando la pl!.rte relativa a los te
rr,enos'y edificios de la calle A:,'tr ." "'le 
la Empresa posee. N o creo que haya difi
cultad alguna para que se diga que la Jun
ta ;Liquidadora procederá a vender el diario 
a la so'ciedad que se trata de formar. 

La observación que me merece la indica
ción del honorable Senador, es la referen
te a que ella elimina la parte esencial de es
te proy,ecto, cuál es la de que esta venta se 
haga a una sociedad formada por el perso
nal de "La N ación" . 

En consecuencia, votaré el artículo tal co
mo figura en el proyecio del honorable se
ñor Zañártu,eliminando sólo aquella frase 
que dice; "los terrenos y -edificios de la ea
ne Aguil1tinas de esta ciudad". 

De maneya que el artículo quedaría así; 
Artículo 4.0 La Junta Liquidadora pro

cederá a vender a la sociedad que se orga
nice para continuar el giro del negocio, a 
hase del persona'l que tenía la empresa p-e
riodisÜca "La Nación" y sus maquinarias, 
instalaciones,enseres, muebles, útiles, mate
rias primas, elementolS de moviliza¡ci\Ól1, 
existencia de tinta, repuestos, maquinarias 
de la radioesta,ción "La Nación" y todos, 
~os -elementos COn que trabajaba aquella 
empresa. Se incIuirán también en la venta, 
un mil toneladas de pap-el y los títulos o 
marc,R'S! registradas de "La Na,ción", y "Los 
Tiempos". 

El señor Barros Errázuriz.- Permítame 
el señor Senador. 

Mi indicación no elimina a nadie; al au
torizaral Presidente de la República para 
v-e'nder :la 'em pr,esa "La N ación", no elimi
no a ninguna sociedad. Por el contrario, fa
cilito la formación d-e ,esa soci-edad a base 
del p-ersonal que tenía esa empresa, puesto 
que por el articulo final de mi contrapro
yecto, autorizo a:l Presidente de la R,epúbli
ca para inv-ertir hasta un millón dO'Slcientos 
mil pesos en :el pago de indemnizacione:s por 
desahucio a 101S -empleados y obr,eros de ese 
diario; pero tampoco pongo un pie forzado 
en oI'den a que la v,enta d-ebe hacerse exclu
sivament-ea ese per,sonal, porque considero 

qu-e el Presidente de la Repúblic,a debe que
daren libertad para real1zaresaventa a 
quien pfrezca mejores condicion-es. 

A 10 sumo, podría ,aceptar la idea del ho
norable señor Piwonka, de que se prefiera 
a dicho personal en igualdad d-e condici<mes. 
Sin ,comprometer los intercs<es del Estado, 
no podemos vender -esa empresa al citado 
personal por la mitad de su precio. 

El señor Piwonka.- Yo voy a proponer 
qu-e se modifique el artículo siguiente, voy 
a proponer en cuanto a la forma en que de
berá hacerse la venta. 

El señor Echenique.- Yo deseo que se 
esclar'ezca el alcance de la frase; "a base 
del personal que t-enía laempr-esa periodís
tica "La Nación". 

¿De qué personal se trata? Del que había 
cuando se fundó d diario, del que había 
'caundo el diario era propiedad del señor 
Yáñ€z o del que había antes de ser clausu
rado? 

El señor Maa:ambio.- Naturalmente, del 
que la empresa tenía cuando se paralizó la 
publicación del diario. 

El señor Echenique.-¿ De manera qu-e se 
trata del personal qu-e .sirvió a la dictadu
ra? 

El señor Marambio.- Los estatutos esta
blecerán <todos los detalles que 'sean necesa
rios sobre -este particular. 

El señor Zañartu.- Votemos €l artículo 
en la forma -en que viene en el proyecto que 
se ha tomado como base para la votación. 

Yo creo que es Un grave error económico, 
,eliminar de la operación que se trata de rea
lizar 'con la sociedad d€ empl-eados y obre
ros de "La Nación" el edificio, que ha sido 
COll'struído precisamente para el funciona
miento de una empresa de esta natural'eza. 
Además, no cr-eo q'ue haya ,centaja en que a 
la soci-edad a la cual se :le va a entregar la 
empresa periodis<fica ,cOn sus maquinarias y 
elementos de trabajo, se le quite el arraigo 
de una huena instalación, en la que podrá 
funcionar en formaconvenient-e y adecua
da. En homenaje a la s-eriedad y al éxito de 
esta sociedad, me par-ece que hay inmensa 
y-entajaen que no s-e modifique este artíeu
lo, ya que sobre sus espaldas va a pesar un 
gran capital. En cambio, si :tas maquinarias 

;¡ 
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del diario .se sacan del local en que actual

mente están y se las neva a eualquier parte, 

el diario perderá gran parte de Su prestigio. 

De aquÍ pues, que yo :le atribuya gran im

portancia a 'esto, tanto más. cuanto que este 

'edifi.cio que se dice podria ser destinado a 

ofi'cinruSi públicas, n ose presta para 1lIse fin, 

tanto como para el funcionamiento de una 

empresa periodústica. Para d Fisco, la pose

,sión de ese edifi.cio ,será un pésimo negocio, 

ya que no podrá vend-erlo en ·condiciones fa

vorables sino a ila sociedad periodústica que 

,se pie1lJSa establecer. 
Ahora bien. si la \Sociedad no cumple los 

compromisos que contraiga ·con el Estado, 

.quiere decir que el edifi.cio volverá a po.der 

de éste, ya que va a ser su acreedor único. 

No veo 'qué razón haya para despedazar a 

esta empl'lCsa, que seguramente va a funcio

nar en huenas condiciones. . 

y si hub~ese de aprobarse una idea dis

tinta de :1a que consulta el proyecto, yo 

preferiría .la del honora;ble señor Piwonka, 

que no modifica tan fundamentalmente la 

disposición respectiv.a ,de él. 

Si hemos dado esta forma ·al proyemo en 

esta parte, es porque fuéaprobada por Una

nimidaden la Cámara de Diputados; de ma

nera que si el Honorable Senado lo modifi

M, es seguro que habrá ·aUá mayoría de dos 

tercios p.ara ins:istiren el rechazo de las 

modificaciones que le haga el Honorable Se

nado. 

El señor Rivera Parga.- La indicación 

form'U'lada por el honorable señor Barros 

Errázuriz eontiene ·alguna,s ideas que son 

contrarias a la disposición del articulo en 

discusión. 
El honorable señor -Senador propone que 

se ,autorice 'al Presidente de la República, 

en vez de a la Comisión liquidadora, para 

que Equi,d,e ia Empresa Periodística "La 

N.ación". 
Pooibl.emente el honorable col.ega no ha 

observado qUe el artículo 1.0 del proyecto, 

disuelve y declara en liquidación la Em

presa Periodística "La Nación", y que el ar-

1;Ículo Q.o dice que 1a liquidación estará a 

:cargo de una Junta L~quidadora. 

D.e manera que ,la Empresa ·estará repre-

sentada, mientras dure la liquidación. por 

la Junta Liquidadora, y a ella corresponde

trá la enaj.enación de los bienes y .cobranza 

de los créditos o d.eudas. 
.otra de las ideas 'enunciadas en la indi

cación formula,da por el honorable señor 

Barros Errázuriz es la que autoriza la venta 

de las instalaciones y demás bienes a una 'So

ciedad chilena indetermina<la; pero creo 

que .es necesario no olvidar que, precisamen

t,e, se tiene el propósito ,de dar facilidades 

a los obreros y empl.eados que levantaron 131 

Empresa, que han trabajado en ella duran

t.e largos años, para que formen una .30cie

dad que adquiera la nueva Empresa, y con 

esa 'condición que pone Su Señoría se difi

cultaríaesa funda:da expectativa de ese per

sonal. 
'Como se sabe, 'se trata de hacer un ensayo, 

que no puede ser más oportuno en es.tos 

momentos, ,de la idea de asociar a loo traba

jadores,a los obreros de una empresa para 

que ,s.eencarguen de su explotación, ocasión 

que 'creo debemosaprove('¡har. porque no "El 

fácil que se presente ,otra que permita ha

cer un ensay.o de esta naturaleza, en tan bue

nas condiciones, sin peligro ninguno para 

la economía fiscal ni para n3!die. 

Se ha propuesto también la idea de ex

cluir .el edificio yel terreno de la autoriza

'ción de venta, y apart.e de las razones que 

ha dado el honorable señor Zañartu en con

tra de esa idea, quiero hacer presente que 

iSe desea desligar al Gobi.eruo de toda inge

renciaen esta Empresa, y manteniendo pa

rael Estado la propiedad del edificio :podría 

'el Gobierno, en cualquier momento, por es
tar ·en de;sac'uerdo eon la dir.ec,ciÓ'n del dia

rio, porque no satffifaga sus anhelos 'o no sir

v:a su polftica, tratar de intervenir, de ejer

cer influ.eucia ,en su manejo, lo que podría 

ser funesto para 'la Empresa. Hay conve

niencia, por consiguiente, en no ,dar margen 

para que esto pueda ocurrir. 
Además, ,creo que 10 natura'l ,es que la. 

Empresa tenga su hogar propio, lSiempre, 

naturalmente, que haga oportunamente el 

servicio de suscompromisOlS 'en la forma 

que estable'ce el proyecto, cOn el objeto de 

que por ningún concepto ni circunstancia 

pueda Her despojada ,de él. 
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Votaré, ·en co:ns.ecuencia, el artículo tal 
'eomoestá redactado. 

En cuanto a la propiedad que da frente 
a la calle Agustinas,c8Jbe recordar que sil 
no estoy equivocado, el Gobierno ha expro
piado los edificios de la manzana del fren
te, porque ha querido ser dueño de toda esa 
manzana, y en esto ereo que ha invertido 
8:000,000 de pesos. Y vender un edificio 
tan valioso ,y central en la forma que dispo
ne el proyecto, () sea, pag.adero· a plazo y sin 
intereses, me parece que ·es absurdo. Segu
ramente que en el día de mañana los hono-

.EI 'señor Barros Errázuriz.- Voy a con
'testar, aunque :s-ea brevemente, las observa
'Ciones que ha formul3Jdo el honorable Sena
dor por 'Concepción. 

En primer lugar, me parece que esta ope
ración debe hacerse con autorización del 
Pre'sidente de la República, porque es él 
quien deberá nombrar la Junta Li<¡uidado
l'a, y es natural ,que tratándose ,de bienes cu
yo valor excede de .9.000,000 de pesos, la 
venta se haga mediante decreto supremo. 
Si se quiere la autorización del Presidente 
de la República ha;:¡ta para dar de baja un 
animal en un regimiento, ¿ cómo es posible 
'que en este caso se prescinda de ella T 

El señor Rivera Parga.-Se trata de una 
-empresa que es autónoma, señor Senador. 

El señor Barros Errázuriz.-No creo que 
sea conveniente vender sin autorización del 
Presidente de la República esta Empresa Pe
riodística . 

Por 10 que toca al segundo argumento de 
Su Señoría, siento no haber tenido la suerte 
de Ser comprendido por mi honorablecole
.ga. En efecto, yo no excluyo la posibilidad 
de que ,se forme una ·sociedad con los 'em
pleados y obreros de esta Empresa, y, por 
el contrario, creo que mi proyecto .facilita 
'la realización de esa idea. Sin embargo, no 
tendría inconveniente en ·quese agregara 
.al artículo una frase que diga más o menos 
'lo ,siguiente: "debiendo preferirse, en igual
<lad' de c.ondiciones, a la sociedad que se for
me ·sobre la !base de los empleados de "La 
Nación" Y.de "Los Tiempos". Digo que sea 
"'en igualdad de condiciones", ,señor iPresi
.dente, porque me parece que no ·es acepta
ble comprometer los intereses del Estado 
vendiendo por 9.000,000 de pesos bienes por 
los cuales alguien puede ofrecer una suma 
mayor. iProceder de otro modo sería faltar 
a nuestros deberes. 

ra·blescolegas que voten .esta idea, se arre
pentirán de haberlo hecho. 

,Poreso,creo que lo mejores eliminar de 
la operación el ·edificio y el terreno y, a fin 
de no dificultar el negocio, autorizar a la 
sociedad compradora de la Empresa para 
que 10 ocupe por un ,tiempo determinad(), 
sirviendo, en cam1bio, las deudas hip<)teca
rias que gravan la propiedad. 

.Acsí tanto el Fisco como la sociedad ha
rán un buen negocio. La sociedad tendrá la 
propiedad en su poder por determinado es
paciode tiempo, y el Estado se verá libre 
del servicio de las deudas hipotecaríaIS. 

Por estas consideraciones, insisto en mi in.. 
dicación, pero propongo que se le agregue 
esta frase: "debiendo dar:se preferencia, en 
igualdad de condiciones eon otros propo
nentes, a la empresa 'que 'se forme con el 
pevsonal deemplead06 yobreroi> de la anti
gua Empresa Periodística 'La Nación". 

El señor Rivera Parga. -Entiendo que la 
manzana a la cual se ha referido el hono • 
rabIe señor Barros Errázuriz, es la que es. 
tá al frente del edificio de "La N ación" . 

El señor Barros Errázuriz.~ero el te
rreno tiene más o menos el mismo va:loreu 
una u otra manzana. 

El señor Barros Errázuriz.-Unode loe 
factores que contribuyó más 'a precipitar 181 
catástrofe de esta Empresa, en la cual -se 
ha invertido la suma total de 19.000,000 de 
pesos, fué precisamente la cantidad de di. 
nero que se gastó en la construcción del edi. 
ficio casi fantástico que hoy ocupa. Si no 
hubieracoll!struídoese palacio y el diario 
hubiera s.eguid·o cruncionando en su antiguo 
local, la Empresa ,se encontraría hoy en ea. 
pléndida situación. 

Tampoco excluyo la idea de vendar el edi
ficio. Lo 'que quiero ·es que no ,se obligue a 
la sociedad que se forme paraexplo,tar el 
diario a comprar la propiedad. Que la con
serve el Estado; pero autorizando al Presi
dente de la República para que conceda .su 
goce por el término de 15 años a la sociedad 
compradora mediante ·el servicio de las deu
das hipotec.arias, que de todos modos tendrá 
que ·servir. 

Si se ¡hace :formar parte de esta negocia. 
ciónel edificio, quiere decir que esta so
ciedad se rva a encontrar en situación muy' 
difícíl dentro de poco, a tal punto que qui. 
zás si a poco andar una compañíaextran. 
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jera 'con ¡gran capital tendrá que hacerse 

cargo de esta Empresa. 
Po~ 'eISO yo prefiero que la negociación se 

haga sin tomar en cuenta ,el edificio, el que 

podría ser arrendado a la nueva s()ciedad, 

como se Iba insinuado aquí. 
El ,señor Marambio.-Deseo únicamente 

referirme a lo que ha ,dicho el honorable 

señor Barros Errázuriz, para justificar la 

modificación substanciaL que Su Señoría 

propone que 'se haga al proyecto. 

Yana :se trata, según la indicación de 

Su Señoría, de vender esta Empresa a una 

sociedad 'formada por los 'empleados y obre

ros de "La Nación" y "Los Tiempo,s", ,sino 

a cualquiera otra sociedad que se interese 

por ella, debiendo preferirse, en igualdad 

de 00ndiciones,a aquélla. 
Yo creo que no debe establecerse en la 

ley una dispo,sición tan amlbigua quesegu

ramente daría motivo a muchas dirficulta

des. Conviene tener presente que hablar de 

"ígua1daddecondiciones" no es 10 mismo 

que hablar ·de "igualdad ,de precio". Y o me 

.explicaría que 'se hablara de igualdad de 

precio, pero la verdad es que aun dentro 

de Un mismo precio puede ha.ber circunstan

cias que diferencien substancialmente dos 

propnsiciones. Así también una entidad 

puede ofrecer pagar por la Empresa 16 mi

llones de pesos al ,contado, y otra ofrecer 18 

millones de pesos, pero pagados en plazos es

calonados de muchos años, y pOr cierto que 

sería muy difícíldeterminar cuál de estas 

dos proposiciones es más beneficiosa. 

Un interesado puede decir, por ejemplo, 

yo me hago cargo ,de pagar las cuentas pen

dientes; otro puede decir: yo seguiré aten

diendo las 'subscripciones pendientes, y en 

estas ,condiciones es imposible determinar 

cuál proposición es la mejor. Dos propues

tas pueden diferenciarse en un detalle de 

muy poca importancia, y siendo desiguales, 

la ·entida'd Uamada a pronunciarse sobre 

ellas puede decir: no estoy o!bligada a acep

tar la que presenta la Isociedad de emplea

dos y obreros de "La Nación", y me inclino 

en favor de la otra. 
Por eso creo que es preferible no haíblar 

de i'gualdad de condiciones . 
El señor Oariola.-En este artículo hay 

trei'l idea,s substantivas, que se pueden de

terminar así: ,~Quién vende- ¿ A quién se 

.vende? y ¡, qué se vende 7 

Para el mejor orden y ,su mayor c1ari

dad de las resoluciones ,de1 ,Senad.o, creo 

que convendría votar. :separadamente cada 

una de est3is tres ideas, ¡, Vende el Presidente 

de la República por decreto supremo o ven

de la ·Junta Liquidadora, como reza la dis

posición del articulo del proyecto1 ¡,Se ven

·de a una ,sociedad chilena cualquiera () se 

vende precisamente a una ,sociedad compues

ta por el .personal de "La Nación" 7 ¿Entra 

en la venta el terreno y e1 edificio, o se 

vende :solamente [a. maquinaria, los útiles y. 
ens,eres necesarios para publicar los dia

rios "La N ación" y "Los Tiempos" ~ 
y o me permitiría pedir que votáramos ,se

paradamente estos tres puntos,. a fin de que 

el Sena<1o pudiera manifestar claramente 

su voluntad. 
El señor ,Ooncha (don .Aquiles) .-Yo creo, 

señor Presidente, que ninguna empresa co

m'ercial podría pagar por la Empresa en li

quidación, mayor suma que la que ofrece la 

sociedad a que se refiere este proyecto. 

Se dice que e1 edificio vale 18.200,<JOO pe

sos, y, sin embargo, los técnicos municipa

les lo tasaron solamente en 4.7010,0100 pesos, 

de manera que tenemos ya una difer ~ncia 

de 'tre8 millones y medio. Se dice que la ren

tabilidad de es;teedificio es de 150,()()O pe

sos, suma que correspondería a un valor 

de 1.5010,0010 pesos. 

y si digo que nadie podrá pagar un preciG 

superior al 'que ofrecen por esta Empresa 

los empleados y obreros de "La Nación", 

es por las siguientes razones, que estoy cier

to encontrarán muy atendible1s mis honora

bles colegas. 
En la Empresa "La Nación" habia em

pleados que trabajaban dos o tres horas dia

rias y percibían un sueldo mellJsual de 1,000 

pesos. Ahora que este personal va a ser 

dueño de la Empresa, seguramente tr3ibaja

rán ocho o más horas diarias, ya que un ma

yor 1,rabajo y un mejor servicio redundará 

en Ibeneficio de ese mismo pel'1sonal. Si an

tes esa Empresa obtenía una utilidad anual 

de 1.200,000 pesos, estando el personal in

teresado en el negocio es seguro que las uti

lidade:s serán muy Isuperiores. No es un se

creto para mis honorables colegas que ,cuan

do los emple.ado.s y olbreros de unaempre

sa tienen participación en sus utilidades, ,tra

bajan con mucho más interés y contracción 

I 

--_-------....jI 
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vicio de la deuda, es equitativa y justa. 
En fin, como lo he expresado, acepto la 

idea de que se deje esto al acuerdo de las 
partes, porque entrar a fijar el precio de 
.arrendamieuto no es propio de la ley, ni 
-€stamos nosotros capacitados para ello. 

El señor Zañartu.- Por qué no adop
taríamos eJ temperamento de aprobar esta 
Idea y autorizar a los señores Marambio e 
Yrarrázaval para que la ,redacten! 

El señor YraITáza.val. -y a está redacta
(la por el honorable señor Piwonka. 

El señor Barros Errázuriz.-Yo no ten
go ningún inconveniente en aceptar la mo
dificación que han propuesta las señores Ma
rambio 'e Yrarrázaval, ·en cuanta a dejar 
la fijac~n de. la renta de a,r,l'endamiento 
.al aeuerdo de las partes. 

No sabía que el servicio de la deuda era 
tan fuerte; pero eso indica, por lo menos, 
que la propiedad vale mucho, que vale bas
tante más de la cantidad en que ha sido es
timada por-la Caja Hipotecaria, ya que el 
servicio semestral de la deuda asciende a 
232,000 pesos. 

El señor Za.ñartu.~N o -discurra Su Se
ñoría sobre una base errada. Desde luego 
la deuda no es tooa por el edificia. 

El señor Barros Errázuriz.-En mi con
iraproyecooy propongo entregar el edificio 
.a la sociedad eompradora, a cambio de que 
sirva oportunamente la deuda. Este servi
-cio corresponde a una renta de arrenda
miento de más o menos el tres por dento 
del avalúo; de manera que lejos de ser exa
,gerado ese precio de arrendamiento resulta 
ventajoso; pero,como he dic:ho, acepto que 
la renta de arrendamiento se fije de común 
acuerdo por las partes. 

El señor Za.ñartu.--'sólo quiero hacer no
tar una contradicción en que han incurrido 
Sus Señorías. Han manifestado qUé esta so
ciedad a ba,se del personal de " La Nación" 
na podría marchar con el edificio, y ahora 
-quieren cargarla con el servicio de la deu
da que grava ese edificio. 

El señor Oariola.--tSi el que compra esta 
-empresa no paga siquiera el servicio de la 
deuda, ,lo va a pagar el Fisco al menos en 
tanoocuanto no pague el comprador. 

El señor Zañartu.-Poreso defendí la 
idea de que la nueva empresa se quedara 

con el edificio, sirviendo la deuda hipoteca
ria. 

El señor Cariola.-En ese caso es natural 
que se pague como arriendo un mínimum 
que corresponda; al servicio de la deuda . 

El señor Zañartu.~Siempre encontrará 
razonable Su Señoría lo que convenga a BU 

tesis. 
El señor Cariola.-Siestuviera equivoca

do, no tendría inconveniente en reconocer
lo. 

El señor Marambio.-Gran parte del edi
ficio proouce una buena renta; de manera 
que del servicio de la deuda hay que des
contar esa renta. 

El señor Yrarrázaval.-Entiendo 'que ha 
unanimidad para establecer 'que se faculta 
al Presidente de la República a fln de que 
pue!ia dar en arrendamiento ese edificio 
hasta por un plazo de quince años, por los 
cánones que se fijen de común acuerdo. 

Entrar en detalles de fijación de preci'OS 
tomando en consideración la renta que pueda 
producir a'quella parte del edificio destinada 
a arriendos me parece que no es propio de 
la ley ni estamos capacitados para apreciar 
estas distintas fases del negocio. 

Insisto en que el canon de 240,000 pesos 
al año. no es ni puede oC's'timarse subido, des
de que se -habría fijado para el edificio • 
completo 'con dereehoa subarrendar una 
parte. No 'se puede negar que el edificio 
1C0mpleto representa el 50 por ciento del 
valor to,tal de la Empre;;;a y en ·e'l proyecto 
del honoraJble señOr Zañartu se hablaba de 
cuotas semes'trales de 232,000 pesoo; pero 
hago indicación si es nece'sario, en .el sentido 
de autorizar al Presidente de [a República 
para arrendara la Emproe,sa, hasta por 15 
años,en las ,condiciones que se fijen, 'el edi
ficio completo o la parte que ,se estime ne
ceBaria para el funcionamiento de la misma. 

E'lsoeñor Marambio.- El artículo queda
riaasí: "La Junta iLiquidllidora deberá dar 
en 'arrendamiento a la SO<CÍ<edad ,comprado-
ra las parteSl del edificio de la calle Agus
tinas de esta 'ciudad necesarias para el fun
cionamiento de la nueva .empresa, por un 
término hasta de 1,5 años y por la renta y 
más ,condiciones que apruebe el Presidente 
de la República' '. 
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\Ellj señor Opuo (Pl'ffiidente).- ,Algún 
señor Senador desea usar de la palabra' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no :s;e pide votación, se dará por apro

bado el articulo en la forma propuesta por 
el honorable S>eñor Marambio. 

.Aprobado. 
En discusión el articulo 5.0 
El Beñor Secretario.-'- "La sociedad a que 

lie refiere ~l articulo anterior se regirá por 
los EIiItatutos que ella misma se dicíoe, con 
aprobación del Presidente de la República, 
y se amoldará -en su organización, en io po
mble, a las disposi.ciones legales vigentes 
sobre sociedades coopera'Íivas". 

El señor .arros Errázuriz.- Yo haría 
indicaeión 'Para suprimir la parte final del 
:artículo, diciendo sólo: "La sociedad a que 
se refi-ereel articulo anterior se regirá por 
lOiS Estatutos que ,ella misma. -se dicte, con 
:apr,obación de:l Presidente de laR.epúbli-
ca". 

,Cr.eo que no es conveniente entrar ·en tan
to detalle que en la práctica complican y 
que no son otra cosa que una recomendación 
hec,haen una ley. 

El señor Yrarrázaval.- A . mi vez creo 
que sería más 'correcto establecer que la so· 
>ciedad se regirá por los Estatuto,s que apruoe
be ,el Presidente de 'la República únicamen
te, porque aquello d.e "que eUa misma se 
dicte" está demás, por que son los socios 
íLos que se dictan los Estatutos que, con pos
terioridad, deben ser sometidos a la apro
ibación del Presidente de la República. 

El señor Opazo (Presidente).- ,si no se 
h8lOO observación, sedará por aprobado el 
artículo en la forma insinuada por el hono
rable sefior Yrarrázaval. 

Aprobado. 
El señor Secret.ario.- " Artículo 6.0-

Mientras :la referida sociedad esté adeu
dando parte del precio, de 'compra, no podrá 
liquidarse, modificar sus Estatutos, ni ena
j.enar o :gravar todo Q parte de lo comprado, 
sin especial ,autorización del Presidente de 
la República, y estará además sujeta a la 
misma fi'Scalizlliciónexistente para las so
ciedad,eg anónimas, 'Cancelado totalmente 
aquel precio, la sociedad podrá modificar-

se o transformarse con arreglo al derecho 
comÚ:n". 

El señor Opazo (Presidente ).- En dis
cutlión ,el artí,culo. 

El señor Yrarráza.val.-Nllituralmente, el 
último inciso no iría ·contra la disposición 
de que siempre loS! Eisltatutos serán apro.
bados por .el Presidente de la República • 
Hago la observación porque esto del "dere
chocomún" parece qllilestuviera en contra
dic,ción con la disposición anterior, oen or
dena que los Estatutos doehen ser aprobados 
por .el Pr,esideníede la República. 

E>l señor Marambio.- Enelca:S'o de una 
so·ciedad 'comercial, no estaría sujeta a esta 
disposición; sus Estatutos serían aprobados 
por el Presidente' de la República mientras 
estuviera ligada al Fisco por la deuda; ter
minado el llago de dicha deuda podría 
cons,tituirse en sociedad limitada o cole·ctiva. 
sin sujeción a e.sa disposición. 

El señor Barros Errázuriz.- Ha sido ya 
eliminada Ia parte relativa a los bienes raí
celS; ahora quoedan las maquinarias que no 
pueden ser con"tituÍdas en prenda mien
tras se esté adeudando parte del precio de 
compra, salvo con autorización especial de'!: 
Presidente de la IRepública. 

El señor Villarroel.-A mi juicio, e,stán 
demás Ias últimas palabras: del artículo que 
dice: "Cancelado totalmente aquel preciQ, 
la sociedad podrá modificarse o' transfor
marse ·con .arreglo al derecho común". Esta 
limitación está bien mientras se esté debien
do parte del precio; una vez cancelado, la 
empresa puede modificarse o transformarse 
con arreglo al derecho ,común. 

E'l \srcñor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apr·o

badoel artículo con la modificación pro.
puesta por el honorable Senador. señor Vi
Harroel. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-"ArliÍculo 7.0 Se 

rácondición ·es,cncial de la so'ciedad la de 
que los empleados y obreros que ingresen 
como socios de ella le entreguen, en caHdad 
de prés{amo, sin intereses:, y por los plazos-
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que no sean inferiores a (linco años, la,s su
mas que se les adeude 'co.:mo indemnización 
!por desahucio, deducidos los va'lores que a 
cualquier título estén adeudando a la Em
pre:SIa, en tliq uidación". 

El señor Opazo (Presidente).- En diseu-
siónel artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 8.0 La 

venta a que se refiere el articulo 4.0 se hará 
por el precio de 9.315',400 pe~sos, que la so
ciedad compradora pagará, sin intereses, en 
la siguiente forma: a) 
......... " 'O .......... 'O .'O ........ 'O ..... 'O ..... .. 

El señor Piwonka.- Antes que siga la 
lectura, señor Presidente, deseo manifestar 
que todo ,esto habría que suprimirlo, pu
<liendo quedar el artículo en la siguiente 
fürma: " La venta a que se 'refiere el ar
ticulo 4.0 se hará por el precio que se fije 
~ justa tasación de peritos designados, uno 
por la Junta Liquidadora y otro por el Go
bierno. 

En caso de desacuerdo, éste nombrará un 
tercero. " 

En cuanto 'a la forma de pago, la estable
'Ce el artículo 9.0 

El señor Echenique.- Quiero hacer pre
sente que la maquinaria de 'esta Empresa y 
el edifi'Cio están dados en garantía al Ins
tituto de Crédito Industrial, a la Caja Na
(lional de Empleados Púhlicos y Periodi'lta'3 
y a la Caja Hipotecaria. Del Instituto de 
Crédito Industrial tüme recibidos 500,000 
pesos ,con prenda de su maquinaria, fuera 
de la deuda a la Caja Hipotecaria y a la 
Caja Nacional de Empleados Público,> y Pe
riodistas. De manera que estos bienes e,;tán 
gravados en más de 3.000,000 de pesos. 

Además, deben ~mtregarse mil toneladas 
de p::tpeL que también se está dehiendo y 
sllbJ'~ ,el cual existen letras pendientes a 
puuto de ser protestadas. 

He querido hacer notar estos hechos, para 
que el Honorable Senado resuelva tenién
-dolo,s en cuenta. 

E,l señor Barros Errázuriz.- Propongo 
que se dé una autorización más ,amplia y que 
no se ,detalle tanto en la forma de tasación 
'pericial. Puede decirse que "La venta a 
que se refiere el artículo 4.0 se hará por 
tas&ción pericial y que se pagará en la si. 
guiente forma:· a) Haciéndose ,cargo la 80-

'ciedad compradora de la<s deudas que gravan 
a la maquinaria 'en favor del Instituto de 
Crédito Industrial Y: de la Caja de Emplea
dos Públicos .... " 

El señor Marambio.--, En este momento 
no podemos entrar al ,detalle. E'sta deuda a 
la Caja de Empleados Publicos y Periodis
tas no está 'consultada en ·el proyecto. 

El señor Barros Errázuriz.- Pero. si en 
el proyecto está el detalle, hay que comple
tarlo. 

El señor Marambio.-E,s preciso estudiar 
detenidamente la situación en que va a ini
,ciar 'sus labores la empresa. 

El señor Barros Errázuriz.----'Sin embar,go, 
debo observar que en el proyetco está esta
blecida la cuantía de la deuda al Instituto 
de Crédito Industrial. 

El señor Marambio.- No estamos en con
diciones de ir a fijar en la ley la 'cuantía de 
estas sumas con todos 'sus detalles. 

El Iseñor Barros Errázuriz.- Estamos en 
esto de acuerdo, señor Senador. Convengo 
que ,se avalúen todos estos valores por el 
precio de tasación pericial hecho o practica
do por :la Comisión nombrada por el Presi
dente de la República. Si entráramos al 
detalle, no terminaríamos nunca'. 

El señor Marambio.- Yo convengo en 
que 'Sleestablezca que estos valores se fijarán 
por el precio y demás condiciones que deter
mine la comisión nombrada por el Presiden
te de la República. 

El señor Barros Errázuriz.- Yo estoy de 
acuerdo con el señor Senador. 

El señor Piwonka.- Retiro mi indica'ción 
y me acojo a la formulada por el h(}norable 
señor Marambio. 

El señor Opazo (Presidente)._ El hono
rable señor Piwonka ha retirado BU indica
ción. 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si no ;se pide votación, daré por aproba

da Ja indicación pr()puesta por ~l honorable 

señor Marambio y aeeptada :por el h()llora

ble señor Barros Errázuriz. Queda aproba

da ia indieooión. 
El señor Adriá.n.- Pido a la Mesa que se 

digne -solicitar el .asenrtimiento de la. SMa 

para prorrogar la hora hasta dejar despa

chado .este proyooto. 
iEl 8eñ()r Piwonka.- Yo rogaría 8:1 hO'IlO-: 

rabIe señor Adrián qu~ se dignara no mm.. 
tir en su: indicación, porque varios 8eñor~ 

Senadores deben e.e1ebrar una reunión a las 

siete de !la tarde y tendremos que 'ausentar4 

nos de la Sala. 

El señor Zaiartu.- poo.ríamoo segun. con 
la discusión de uno () dos ·artículos. 

El señor YrarrizavaJ.. .- Creo que -esto 
puede ir muy [igero. 

El señ()r Opazo (Presidente).- Los a1'

!Í.Íeulos8.o y 9.0 han 'quooado elimiDadce. 

Proseguirá la discusión del proyecto en la 

!SeSión de mañana. 
Se ~evanta íla sesión. 
le levantó la SesiÓD. 

AntoDio -()rrego Ba.r'I"OI. 
Jefe de la Redacción. 


